
 
 

      
Montevideo, 6 de noviembre de 2023 

 
COMUNICADO DE PRENSA 
 
Ceremonia de Entrega del Premio Nacional de Ordenamiento Territorial y Urbanismo 
2023 
 
Miércoles 8 de noviembre | 10 horas | Sala Hugo Balzo del Auditorio Nacional del Sodre 
 
El MVOT invita a la ceremonia de entrega de la 5ª edición del Premio Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Urbanismo. 
 
El ministro Raúl Lozano Bonet,  junto al director nacional de Ordenamiento Territorial José 
Pedro Aranco, demás autoridades nacionales e integrantes del jurado entregarán las 
distinciones del Premio Nacional de Ordenamiento Territorial y Urbanismo 2023. 
 
Esta edición muestra las ideas, proyectos y propuestas más recientes que instituciones 
públicas, organizaciones privadas, comunidad académica y científica, profesionales de la 
comunicación, gestores culturales, sociedad civil y estudiantes vienen realizando en materia de 
ordenamiento territorial y urbanismo.  
 
Las categorías que se premiarán son: Instrumentos de Ordenamiento Territorial, Proyectos en 
el Territorio; Eventos, Investigaciones y Tesis de Posgrado; Trabajos de Estudiantes; 
Comunicación Social y Premio a la Trayectoria.  
 
Al finalizar la ceremonia se realizará un brindis  
 
Agradecemos su presencia y cobertura. 
 
Sobre el Premio Nacional de Ordenamiento Territorial y Urbanismo  
 
El Premio tiene como propósito: reconocer y valorar la producción nacional en materia de 
ordenamiento del territorio y urbanismo; distinguir a la comunicación como disciplina que 
difunde, genera interés y espacios de diálogo sobre estos temas; y dar visibilidad a aquellas 
actividades que desarrollan e implementan experiencias para el encuentro saludable de las 
comunidades. 
 
En este sentido, promueve una mirada integral e interdisciplinaria del ordenamiento 
territorial, que priorice y profundice la construcción de territorios más inclusivos, integrados y 
sostenibles a través de la planificación y la gestión. De esta forma, destaca las ideas, proyectos 
e iniciativas que desde diferentes ámbitos se realizan en beneficio de la calidad de vida de las 
personas y las comunidades. 
 
Ver más sobre el premio  
 
Por más información comunicarse con Comunicación Dinot a 
nuestroterritorio@mvtoma.gub.uy  o al  29170710 interno 3003. 

 

https://www.gub.uy/ministerio-vivienda-ordenamiento-territorial/premio-nacional-ordenamiento-territorial-y-urbanismo-2023

